
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 364 

Valledupar, siete (7) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Señor (es) 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA 

Ciudad 

 

Referencia: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante: INVERSIONES SERRANO OGLIASTRI LTDA. NIT. 

830.051.889-1. 

Demandado: FANALAV S.A.S. NIT. 900.632.484-8 y ANDRES EMILIO 

JIMENEZ POSADA. C.C.10.966.244 

Radicado: 200014003002 2015 01004 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Decimotercero: Decretar el embargo y secuestro de los siguientes bienes inmuebles de propiedad 

del demandado ANDRÉS EMILIO JIMÉNEZ POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 

10.966.244: 

a) El inmueble ubicado en el municipio de Bucaramanga Santander, predio urbano, en la carrera 23 

# 33-22 EDIFICIO “ZAFIRO CONDOMINIO CENTER CLUB” P.H. DEL BARRIO ANTONIA SANTOS 

TORRE 2 APARTAMENTO 603, identificado con número de matrícula inmobiliaria 300-333505. 

ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Librar oficio. 

b) El inmueble ubicado en el municipio de Bucaramanga Santander, predio urbano, en la calle 61 # 

10-150 CONJUNTO RESIDENCIAL “TORRES DE SANTO DOMINGO” P.H. – CIUDADELA REAL 

DE MINAS TORRE 5 APARTAMENTO 0820, identificado con número de matrícula inmobiliaria 300-

315683. ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Librar oficio. 

c) El inmueble ubicado en el municipio de Bucaramanga Santander, predio urbano, en la carrera 23 

# 33-22 EDIFICIO “ZAFIRO CONDOMINIO CENTER CLUB” P.H. DEL BARRIO ANTONIA 

SANTOS TORRE 2 APARTAMENTO 803, identificado con número de matrícula inmobiliaria 300-

333513 ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Librar oficio. 

Notifíquese y cúmplase.” 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 
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